
 
 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
HACIENDA Y EMPLEO 

 

 

 

 
SOLICITUD ACLARACIÓN PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo ha acordado en su reunión de 
fecha 17 de enero de 2023, en relación con la licitación del contrato de servicios denominado IMPARTICIÓN 
DE ACCIONES FORMATIVAS SOBRE HABILIDADES PROFESIONALES PARA EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID ómica presentada por la 
empresa NASCOR FORMACION S.L., que proceda a la aclaración de los cálculos efectuados y, en su caso, a la 
corrección de los mismos, ya que se comprueba que el importe que consta en el total de los cursos 
presenciales no coincide con el importe que se deriva del cálculo del precio hora ofertado por el número de 
horas.   

El plazo para la presentación de la aclaración de la oferta económica arriba indicada, será de tres días 
naturales, contados desde el siguiente a la publicación de esta comunicación en el Tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, y se deberá aportar por medios 
electrónicos, accediendo a ADMINISTRACIÓN DIGITAL: PUNTO DE ACCESO GENERAL a través del enlace 
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general, indicando en el 
campo Destinatario: Área de Contratación de HyFP
Economía, Hacienda y Empleo  

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

 

 

 

Exp.: A/SER-039049/2022 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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